
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MU ICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGAAICA l7~72 DEL 26-0S-2003 

LEY8230 DE 03·04·1'136 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 2'6Q. \ - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 9 NOV. 2017 
VISTOS: 

El Ofic1o N° 607-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú, rem11tendo la Papeleta de Infracción MP N° 051587 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son órganos de Gob1erno Local, con personerfa jurldica 
de derecho público. y gozan de autonomla Política. Económica y Admimstrattva en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel1mtnar de la Ley Orgámca de Mun1c1pal1dades- Ley 
27972, en concordanc1a con el Art 194' de la Cons1ttuc1ón Política del Perú 

Que mediante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 051587 del 30 de 
DICiembre del 2016, la Poltcla Nac1onal del Perú as1gnada al control de tráns1to del distnto de Moquegua y 
Prov1nc1a Manscal N1eto , ha 1m puesto al Sr( a)· UBILLUS AS CUÑA JOSE LUIS, conductor mfractor del vehículo 
con Placa de Rodaje Z1Z-507, la Infracción ltpificada con el Código G-46: que md1ca "Estacionar en zonas 
no permitidas por la autoridad competente, a menos de diez (10) metros de un cruce peatonal o de un 
paradero de buses, as/ como el propio sitio determinado o para la parada de bus . "; de acuerdo a lo 
dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Med1das Prevent1vas aplicables a las Infracciones de Tránsito 
Terrestre, aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránsito -Código de Tránsito. 
aprobado por O S N• 016-2009-MTC y mod1f1catonas la tnfracc1ón cometida amenta una multa equ1valente al 
8 % de la UIT v1gente (S/ 324.00) Soles y la acumulac1on de 20 puntos 

Que. la Papeleta Citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los articulas 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 • del articulo 329• del presente 
procedimiento sancionador se imc1a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de infracción al conductor. según 
el TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que de acuerdo al mc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nacional 
de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatonas. establece· "Cuando el 
presunto tnfractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón comet1da n1 ha presentado su descargo 
ante la umdad orgán1ca o dependenc1a de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) días 
héb1les contados a part1r del dia s1gu1ente de la not-licac,on de la papeleta de 1nfracc1on o resoluCión de IniCIO 
de proced1m1ento sancionador la Mun1c1pahdad Provtnc1al debera em1t1r la resoluc1ón de sanc1ón , procediendo 
contra esta la mterpos1c1ón de los recurso adm1mstra1tvos de ley". en ese entender y de la revisión del expediente 
se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa ni ha presentado su descargo 
dentro del plazo establecido. por lo que se procede a emit1r la Resolución de sanc1ón correspondiente; 

Que. estando a Jo mformado por la Policía Naaonal del Perú, al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181- Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Ley N° 27972- Ley 
Orgán1ca de Mumcipahdades, Ley N" 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, así como el Texto 
Único Ordenado del Reglamento Nac1ona1 de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y 
modificatonas. y con las v1sac1ones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): UBILLUS 
ASCUÑA JOSE LUIS. por la infracctón al Tránstto terrestre ttptficada como G.46: establecido en el O S. N° 
016-2009-MTC y modificatorias. la sanción de multa equtvale al 8 % de la UIT vtgente, cuyo monto asciende a 
la suma de: S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 puntos, 
por la Papeleta de Infracción al Tránstto MP N° 051587 del 30 de Otctembre del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte constderativa de la presente resolucrón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto ttene v1gencra desde la fecha de su 
emisión. y contra el mismo puede mrerponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡urldico 
dentro del plazo de 15 días háb1les contados desde el di a s1gutente a su recepc1ón As1m1smo. de no presentarse 
recurso tmpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resoluctón quedara Ftrme y Consentida la Sanaón en sede 
admintstrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanción en la sede admimslrattva, el Área de lnfraccrones y Sanctones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad Vial, ba¡o responsabilidad funcional, deberá tngresar la sanción al Registro Nacional de Sanciones 
por Infracciones al Tránstto. que establece el cuadro de llptficactón de multas y medidas preventivas aplicables 
a las Infracciones de tránstto 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la nollflcacton de la presente resoluctón al 
Conductor Infractor Sr(a) UBILLUS ASCUÑA JOSE LUIS con domtctllo en Asoc De Viv Las Buganvtllas J-
07 Tacna. a efecto de que en el plazo establea do CUMPLA con pagar la multa correspondiente, bajo 

apercrbtmiento de solicitarse su e¡ecución medtante Cobranza Coactiva Astmtsmo Not1ficar al Sr(a): ASCUÑA 

LOPEZ, ROSA MARTHA, propietana del vehlculo de placa de roda¡e N° Z1Z-507 POR EXISTIR 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su domicilio ub1cado en Asoc. de Viv. Las Buganvillas 

/~ .. ~~." JJ·:¡;.~-07 Tacna. ~:; REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

.._,+ =-


